
MIINICIPALIDAD DE LA PLATA E DECRETOS 
ERIÚÚC 2021 

25 JUL. 2021 
VISTO el expediente 4061-1171 - f cúa pr enta la 

renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal la 5enaZ ugen¡a 

LONGAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las person:< :::- restan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Aceptar a partir del 1 de Julio de 2021, la renuncia presentada por la 

señora Sabrina Eugenía LONGAS, DNI, 22.170.910, Legajo N* 717.005, quien revista 

como Personal Temporario Mensualizado, en la Dirección General de Niñez y Adolescencia, 

de La Subsecretaría de Fortalecimiento Comunitario, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo de la Comunidad, en el Agrupamiento 3) Personal Profesional, Categoría 09, 

con régimen de 40 hs semanales.-. FA NADON 

— 

ARTICULO 2”: El pre=:—ent?f decre.ta sera réírendado por el señor Secretario de 
E1 | 

ARTICULO 3”: Registrar, com éa£, ar a| 
3" 

Coordinación Municipal.- 

Frof. Ú el("1i H 

de l uc Dr. .Ju17í XÉSAR QARRO 
EIOA ANE 1A TLATA 

1600


